
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno
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Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos:

Venidas las presentes actuaciones a fin de emitir

dictamen respecto del proyecto de decreto obrante a fs. 40/152, a través del cual se propone

aprobar una nueva Organización Funcional, Plantel Básico, Situación de Revista y

Asignación de un Adicional Especial en la Administración Provincial de Energía, teniendo

en cuenta lo dispuesto por los artículos 6 (tercer y cuarto párrafo) y 7 (prorrogado por el

artículo 17 de la Ley N° 2.315) de la Ley N° 1.375, esta Asesoría no tiene observaciones

legales que formular, sin peljuicio de considerar que, previo a la suscripción por parte del

Poder Ejecutivo del acto proyectado, deberá darse intervención al Ministerio de Hacienda y

Finanzas.-
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